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Artículo 231.- Durante el matrimonio la separa
ción de bienes puede terminar para ser substituida 
por la sociedad conyugal. 

Artículo 287.- Los que infrinjan el artículo ante
rior, así como los que siendo mayores de edad con
traigan matrimonio con un menor y los que autoricen 
esos matrimonios; incurrirán en las penas que señale 
el Código de la materia. 

TÍTULO SEXTO al TÍTULO OCTAVO ... 

Artículo 435.- Los hijos menores de edad están 
bajo la patria potestad mientras exista alguno de los 
ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley. 

Artículo 457.- El hijo que por ley o por la volun
tad de quien ejerza la patria potestad, tenga la libre 
administración de los bienes, necesitará durante su 
menor edad: 

1.- De la autorización judicial para la enajenación, 
gravamen o hipotecas de bienes raíces; y 

11.- De un tutor para negocios judiciales. 

Artículo 460.- ... 

1.- Por la mayor edad de los hijos; 

11.- a la 111.- ... 

Artículo 464.- Las personas que ejerzan la patria 
potestad deben entregar a sus hijos, luego que estos 
lleguen a la mayor edad, todos los bien·es y frutos 
que les pertenecen. 

Artículo 465.- ... 

1.- ... 

11.- Se deroga. 

111.- ... 

TÍTULO NOVENO ... 

Artículo 473.- Se deroga. · 

Artículo 495.- El que en su testamento, aunque 
$ea un menor, deje bienes ya sea por legado o por 
herencia, a un incapaz que no esté bajo su patria 
potestad, ni bajo la de otro, puede nombrarle tutor 
solamente para la administración de los bienes que 
le deje. 

Artículo 521., Se deroga. 

-Artículo 647 .• ... 

1.- ... 

11.- Se deroga. 

Artículo 660.- Se deroga. 

Artículo 663.- Los menores de edad no pueden 
alegar la nulidad de que habla el artículo 659, en las 
obligaciones que hubieren contraído sobre materias 
propias de la profesión o arte en que sean peritos. 

TÍTULO DÉCIMO. 

DE LA MAYOR EDAD. 

CAPITULO l. 

Se deroga. 

Artículo 665.- Se deroga. 

Artículo 667.- Se deroga. 

Artículo 755.- ... 

1.- Que es mayor de edad; 

11.- a la IV. ... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto 
iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Antes de concluir el 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional de esta LXII Legislatura, 
se deberán realizar las reformas conducentes a la Ley 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
para el Estado de Aguascalientes, para especificar 
que no existirán excepciones a la edad mínima para 
contraer matrimonio, que es de 18 años. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Con
vención Revolucionaria de Aguascalientes", del Pa
lacio Legislativo, a lo~ cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, 
para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 4 de febrero del al'\ o 
2016. 

ATENTAME:NTE 

LA MESA DIRECTIVA: 

Dip. J. Luis Fernando M~ñoz López, 
PRESIDENTE. 

· Dip. J. Jesús Rangel de Lira, 
PRIMER SECRETARIO. 

Dip. María de Lourdes Dávila Castañeda, 
SEGUNDA SECRETARIA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes~y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 17 de febrero 
de 2016.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.
EI Secret~rio General de Gobierno, Sergio Javier 
Reynoso Talamantes.- Rúbrica. 

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente: 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de_ 
su función y facultad constitucional, ha tenido a bien 
expedir el siguiente 
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Decreto Número 310 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 137 
y se derogan los Artículos 260; 261; 262; y 263 del 
Código Civil del Estado de Aguascalientes, para 
quedar en los siguientes términos: 

Artículo 137.- Sólo pueden celebrar esponsales 
las personas que han cumplido dieciocho años. 

Artículo 138.- Se deroga. 

Artículo 260.- Se deroga. 

Artículo 261.- Se deroga. 

Artículo 262.- Se deroga. 

Artículo 263.- Se deroga. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará 
su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. · 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Con
vención Revolucionada de Aguascalientes", del Pa
lacio Legislativo, a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil dieciséis. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, 
para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 4 de febrero del año 
2016. 

ATE N T A M E N TE 

LA MESA DIRECTIVA: 

Dip. J. Luis Fernando Muñoz López, 
PRESIDENTE. 

Dip. J. Jesús Rangel de Lira, 
PRIMER SECRETARIO. 

Dip. María de Lourdes Dávila Castañeda, 
SEGUNDA SECRETARIA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 

del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 17 de febrero 
de 2016.- Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.
EI Secretario General de Gobierno, Sergio Javier 
Reynoso Talamantes.- Rúbrica. 

CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
a sus habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente: 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de 
su función y facultad constitucional, ha tenido a bien 
expedir el siguiente 

Decreto Número 311 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 4°, 
Fracciones IV y V, asimismo, se le adiciona una Frac
ción VI; se adiciona el CAPÍTULO 111 BIS denominado 
"De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
_de ·Género Contra las Mujeres" con los Artículos 25 
bis, 25 ter, 25 quáter y 25 quinquies ; se reforma el 
Artículo 36, Fracciones V, VIl, X, XIV y XV, asimismo 
se le. adicionan las Fracciones XVI y XVII; se reforman 
los Artículos 62, Fracción 1; 63, párrafo primero; 77, 
Fracciones IV y V, además de adicionarse la Fracción 
VI, de la uw de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Aguascalien
tes, para quedar como sigue: 

Artículo 4°.- ... 

l. a la IIL ... 

IV Programa: El Programa Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género 
contra las Mujeres; 

V Perspectiva de Género. Es una visión cientí
fica, analítica y política sobre las mujeres y los hom
bres. Se propone eliminarlas causas de la opresión 
de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género. 
Promueve la igualdad entre los géneros a través de 
la equidad, el adelanto y el bienestar de las muje
res; contribuye a construir una sociedad en donde 
las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la . 
igualdad de derechos y oportunidades para acceder 
a los recursos económicos y a la representación polí
tica y social en los ámbitos de toma de decisiones; y 

VI. Ley General: La Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

CAPÍTULO 111 BIS 

De la Violencia Feminicida y de la Alerta 
de Violencia de Género Contra las Mujeres 

Artículo 25 bis.- Por Violencia Feminicida se 
entiende la forma extrema de violencia de género 
contra las mujeres, producto de la violación de sus 
derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 
conformada por el conjunto de conductas misóginas 
que pueden conllevar a la impunidad tanto social 
como del Estado y probablemente culminar en ho
micidio, así corno en otras formas de muerte violenta 
de mujeres. 

En los casos de feminicidio cometidqs en la 
entidad, se aplicarán las sanciones previstas en el 
Código Penal del Estado de Aguascalierites. 

Artículo 25 ter.- Por Alerta de Violencia de Gé
nero se entiende el conjunto de acciones guberna
mentales de emergencia para enfrentar y erradicar la 
Violencia Feminicida en un territorio determinado, ya 
sea ejercida por individuos o por la propia comunidad; 
y tendrá como objetivo fundamental garantizar la 
seguridad de las mujeres, el cese de la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades producidas por 
una legislación que agravia sus derechOs humanos, 
para lo cual el Estado deberá réalizar las acciones 
previstas en el Artículo 23 de la Ley General. 
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